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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 25 de octubre de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de derechos de naturaleza tributaria, así como de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de cádiz–La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, y habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
a través del servicio de correos, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de cádiz–La Janda, unidad de Gestión de 
ingresos, sito en c/ Ramón de carranza, núm. 19, en cádiz, para ser notificados.

nombre niF Liquidación Descripción
HoSTELERÍA REYES E72270267 0472114274750 concepto 025 Por inspecciones
RoSSo SALGuERo, MAuRo SALVADoR Y0938650B 0472114273971 concepto 025 Por inspecciones
cABRERA PAVÓn, RAFAEL 32859202E 0472114274075 concepto 025 Por inspecciones
TiTo GALLARDo, VERÓnicA GEniA X6814054M 0472114249821 concepto 025 Por inspecciones
GALinDo oRTEGÓn, LuiS BEniTo 75754625P 0472114214846 concepto 025 Por inspecciones
BEZAS oRTEGA, LoREnA MARÍA 45335839X 0472114274513 concepto 025 Por inspecciones
cARRASco SALVADoR, JuAn JoSÉ 75795867B 0472114249553 concepto 120 Asistencia sanitaria
RuBini, PiERo X7482294A 0472114231901 concepto 025 Por inspecciones

Sevilla, 25 de octubre de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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